
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 
  

 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

 Medellín, uno de marzo de dos mil veintidós. 

   

 

 PROCESO: Ordinario (Declaración de Pertenencia) 

 DEMANDANTES: Rosa Angélica Velásquez Velásquez y Otra 

 DEMANDADA:   María Marleny Tascón Betancur 

PROCEDENCIA: Juzgado 30 Civil Municipal de Medellín para 

conocimiento exclusivo de despachos comisorios 

 C.U.D.R: 05001 31 03 009 2013 00390 -02 

 RADICADO INTERNO: 012-22 

 PROVIDENCIA. A.I.  026/22 

  

 

Previa asignación de la oficina de reparto, se recepcionó el expediente 

digital del asunto de la referencia mediante correo de la Secretaría el 25 

de febrero de los corrientes, para impartir trámite a la apelación de auto 

formulada dentro de la diligencia de entrega ante el JUZGADO 30 

CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS. 

 

Según las actuaciones procesales arrimadas, la sentencia emitida por el 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, fue 

confirmada por esta Corporación, por lo que se procedió a consultar el 

sistema de gestión judicial, constatándose que la apelación de dicha 

providencia le había correspondido al Dr. JOSÉ GILDARDO 
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RAMÍREZ GIRALDO, el seis de julio de 2018, como puede 

evidenciarse en el siguiente pantallazo: 

 

 

 

Al efecto, el canon 10° del Acuerdo PCSJA17-10715 de julio 25 de 

2017, que reglamenta el funcionamiento de los Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial y que mantuvo incólume la regulación que venía en el 

Acuerdo 108 de 1997, reza: 

 
“El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un asunto será 

el ponente de la primera y demás apelaciones que se propongan; 

para este efecto elaborará el proyecto de providencia y lo 

registrará en la secretaría de la sala especializada. (Resalto fuera 

de texto) 
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De otro lado, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 

especial de las conferidas por el artículo 85 numerales 12, 13 y 14 de la 

Ley 270 de 1996, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el 

Acuerdo N° 1472 de 2002, reglamentó el reparto de los asuntos civiles de 

conocimiento de los juzgados y Salas de Tribunales, estableciendo dentro 

del numeral 5° del artículo 7°:  

 

“POR ADJUDICACIÓN. Cuando un asunto fuere repartido por 

primera vez en segunda instancia, en todas las ocasiones en que se 

interpongan recursos que deban ser resueltos por el superior 

funcional, el negocio será asignado a quién se le repartió 

inicialmente.” 

 

“En tales eventos la dependencia encargada del reparto tendrá a 

su cargo el envío del expediente al funcionario competente y 

tomará la información correspondiente para hacer las 

compensaciones del caso.” 

 

 

Significa lo anterior, que corresponderá al Magistrado que avocó 

conocimiento por vez primera de un asunto, en segunda instancia, sea 

que se trate de auto o sentencia, impartir trámite a todos los recursos que 

posteriormente se presenten dentro del mismo, por conocimiento previo. 

 

Por tanto, con sustento en el compendio normativo referido, se dispondrá 

la devolución del presente asunto, por intermedio de la Secretaría de esta 

Corporación, a la Oficina de Reparto para que proceda a asignárselo al 

Magistrado que tuvo conocimiento liminal del asunto, previa anotación 

en el sistema. 
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En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

DISPONER la DEVOLUCIÓN de la presente apelación de auto 

formulada dentro del proceso ORDINARIO promovido por las señoras 

ROSA ANGÉLICA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ y ADELA DEL 

SOCORRO VELÁSQUEZ, en contra de la señora MARÍA MARLENY 

TASCÓN BETANCUR, a la Oficina de Reparto, para que proceda a 

asignárselo por conocimiento previo al Dr. JOSÉ GILDARDO 

RAMÍREZ GIRALDO, Magistrado de la Sala de Decisión Civil de esta 

Corporación. 

 

C Ú M P L A S E 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
 

 

 

 
C.U.D.R: 05001 31 03 009 2013 00390 02.  


